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Fiscalizan venta de chocolates para resguardar
cumplimiento de la Ley de Etiquetado
En el contexto de las celebraciones de Domingo de Pascua, equipos de
la Unidad de Seguridad Alimentaria de la Seremi de Salud han intensifi-
cado las fiscalizaciones a la venta de huevos y conejos de chocolate en
supermercados, confiterías y otros puntos de expendio, con el objetivo
de verificar el cumplimiento de la Ley 20.606 sobre Composición Nu-
tricional de los Alimentos y su Publicidad.
El seremi de Salud de la Región de Ñuble, Jorge Carrillo Villalobos,
encabezó una de las inspecciones enfocadas en verificar que los pro-
ductos cumplan con la rotulación obligatoria de sellos "Alto en" y que
no presenten elementos publicitarios dirigidos a menores de 14 años,
como personajes infantiles, regalos, concursos o imágenes atractivas.
"La venta y consumo de chocolates y golosinas aumenta durante esta

fecha, por lo que es importante que madres, padres y cuidadores
promuevan un consumo moderado, especialmente en niños y niñas,
debido a su alto contenido de azúcares", comentó Carrillo.
La autoridad añadió que las fiscalizaciones también buscan verificar que
los productos tengan su rotulación en español, cuentes con los sellos de
advertencia y no presenten incumplimientos a la normativa vigente.
Durante 2025, la Unidad de Seguridad Alimentaria realizó 77 fiscalizaciones
vinculadas a la Ley 20.606, iniciando 12 sumarios sanitarios. Las princi-
pales infracciones se detectaron en supermercados, establecimientos
educacionales y elaboradoras de alimentos, por venta de productos "Alto
en· con publicidad orientada a menores, falta de sellos de advertencia
y deficiencias en la rotulación.
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E
I aumento del costo
en los combustibles
sigue generando reper-
cusiones en distintos
sectores, pero el más

perjudicado, hasta el momento,
es el transporte regional.

Distintas líneas de buses de la
Región de Ñuble han subido sus
precios desde la semana pasada,
sobre todo en tramos rurales, a
pesar del anuncio del Ministerio
de Transportes respecto a que el
alza debía darse con al menos 30
días de anticipación.

Pero lo rural es solo una parte
del problema, puesto que durante
las últimas horas representantes
del sistema urbano también han
presentado inquietudes, ya que,
según indican, no han establecido
reuniones con el gobierno.

Desde Chillán, el gremio acusa
que los costos se dispararon y
que están gastando en promedio
cerca de $30.000 diarios más en
diésel, agregando también que
"los ingresos no aumentan".

Así lo mencionó a La Discusión
Humberto Llanos, presidente
de la Asociación de Dueños de
Taxibuses Urbanos de Chillán,
informando que "están subiendo
otros costos", e indicando que la
propuesta planteada para asumir
los gastos es de $800.000 pesos
mensuales.

"Estamos solicitando un monto
cercano a los $800.000 para po-
der compensar o paliar esta alza
histórica del diésel. Además, no
es solamente el diésel: el costo de
la vida está subiendo, el precio de
los neumáticos ya subió hoy un
8%, y así otros tipos de insumos",
mencionó el representante.

Según Llanos, la solicitud se
genera puesto que los pasajes no
pueden sufrir alzas sin autoriza-
ción del propio ministerio, por lo
que esperan una respuesta urgente
a las solicitudes

"Si no existe disponibilidad
presupuestaria para concretar el
aporte que estamos solicitando,
esperamos que el ministerio pueda

Todavía están en diseño y cálculo (de
tarifas) para poder darlos a conocer lo
antes posible"

OMAR SANDOVAL
SEREMI DE TRANSPORTES

SECTOR DEL TRANSPORTE RURAL YA HABÍA MANIFESTADO INCONFORMIDAD

Transporte urbano de Chillán
se suma a críticas y exige
bono de $800.000 mensuales
por alza de combustibles
Gremio acusa que los costos se dispararon y que están gastando en promedio cerca de
$30.000 diarios más en diésel, agregando también que "los ingresos no aumentan".
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La solicitud se

genera puesto
que los pasajes
no pueden
sufrir alzas sin

autorización

del propio
ministerio.

flexibilizar su posición y sentarnos
a conversar. Si hay que subir la
tarifa en calle, hay que hacerlo,
pero no se puede poner en riesgo
la operación, la sostenibilidad y el
equilibrio económico en que nos
encontramos", explicó Llanos.

Según el representante, "has-
ta ahora, ni con el Seremi de
Transportes ni con nadie nos han
transparentado en qué consiste
la ayuda ni cuándo va a llegar.
Queremos una respuesta rápida,
idealmente antes del martes, para
que nos muestren con transpa-
rencia en qué consiste el aporte
adicional".

Mecanismo de compensación
Consultado a la Seremi de Trans-

portes en Ñuble, desde la entidad
volvieron a indicar que siguen
trabajando en un "mecanismo de

compensación, de modo de amor-
tiguar los efectos del alza".

Así lo sostuvo el seremi, Omar
Sandoval, explicando que a partir
de este 1 de abril se encuentran
disponibles en el Diario Oficial
"los requisitos, el procedimiento
y los plazos para acceder a los
bonos de transportistas".

Respecto a los montos, agrega
Sandoval, "todavía están en dise-
ño y cálculo para poder darlos a
conocer lo antes posible".

"El día 15 es el plazo máximo para
que esté operando el mecanismo
de compensación tarifaria, con el
objetivo de amortiguar este im-
pacto del alza de los combustibles,
que finalmente se traduce en un
impacto en el valor del pasaje
de los usuarios, que es nuestra
principal preocupación", enfatizó
la autoridad.

No hay acuerdos en el sistema rural
El escenario en el transporte rural

tampoco muestra avances. Desde
el gremio, que agrupa a distintas
regiones del país, incluyendo Ñuble,
advierten que el alza de tarifas ya se ha
vuelto inevitable debido al aumento
sostenido de costos, especialmente
en combustibles e insumos básicos, lo
que ha llevado al sector a una situación
que califican como crítica.

Según detallaron, en una primera
reunión con el Ministerio de Trans-
portes realizada durante este miér-
coles, se presentó una propuesta
de congelamiento de tarifas, la cual
fue rechazada por los operadores, al
considerar que no refleja la realidad
económica del rubro.

A esto se suma que la compensación
planteada no cubriría ni el 20% del
incremento de costos, lo que, asegu-
ran, hace inviable mantener las tarifas
actuales sin afectar la continuidad del
servicio.

"La compensación propuesta es
insuficiente, ya que no logra cubrir
ni el 20% del incremento de costos
asociado al alza de los combustibles en
las distintas regiones. A ello se suma
la preocupación por la intención de
vincular estas medidas con subsidios ya
existentes, como el beneficio de adulto
mayor, lo que no constituye una solución
real al problema de fondo", indicaron
a través de un comunicado.

En esa línea, recalcaron que el alza
de tarifas no es una decisión arbitraria

"sino a una necesidad para asegurar
la continuidad y sostenibilidad de los
servicios de transporte rural", sostu-
vieron, insistiendo en la necesidad
de retomar el diálogo con medidas
"concretas, oportunas y acordes a la
realidad del sector".

Se espera que las reuniones sigan
desarrollándose para lograr un acuerdo

entre el gremio y el gobierno.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/04/2026
    $134.908
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      15,05%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 6


